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El Estatuto vigente sobre Propiedad Industria l, dé 

: 26 ¿e Julio de 1929, en su tex to  refundido publicado e l  3P 

- de A b r il de 1930, establece los caracteres de pa ten tab ili- 

¡{ dad de las invenciones de t ip o  industria l que tienen por 

jj ob jeto  obtener ventajas sobre lo  ya conocido, admitiendo 

¡i por consiguiente como patentabies, las nuevas máquinas, a- 

 ̂ paratos, instrumentos, procesos de fabricación , e tc . La arn 

p litu d  de conceptos previstos como patentabies, ha llevado 

a l leg is lad or a aclarar (A rts . 46) que la  enumeración con­

tenida en dicho cuerpo le g a l es puramente enunciativa y no 

lim ita t iv a , haciéndola extensiva incluso a los descübp?imien 

tos de tip o  c ie n t íf ic o  (A rts . 47).
* * a

E l Decreto de 26 de Diciembre de 194-7, recogiendo
* * .

la  Orden de 18 de Noviembre de 1935, confirma e l c r i^ é fio* *
 ̂ , *  *  *le g a l de que también serán patentabies los instrumentes, ob

jetos, o partes de los mismo3, que aporten a la funcTon a 

que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, y
*****

nitiva que constituyan una mejora sustancial sobre
*. **

riormente conocido. *....*

Pues bien, a tenor de lo expuesto, y en base a l ar 

ticulado que recoge los conceptos expresados, debe conside­

rarse, que la  invención a que se refiere la  presente memo­

r ia , constituye una noved .d industrial, con características 

y ventajas que la  hacen Lirecedora del privilegio de expió 

tación exclusiva que por e lla  se so lic ita , premiando asi 

los méritos de quien aporta a la  industria del país una me­

jora efectiva y precisamente comprendida entre las enuncia­

das por la  Ley- como patentabies, (A rta, 46 y 47 en re&aaióu 

con e l 171) en su nueva redacción afectada por la  Orden de 

18 de Noviembre de 1*935).
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1= presente invención, según se expresa en e l  em 

ciado áe esta memoria descrip tiva , consiste en una bolsa 

para contener líqu idos, que lia sido considerablemente peib* 

feccionada en algunos aspectos fundamentales, en orden a 

nejorar su estructura, y e fic a c ia .

En la  actualidad existen bolsas para e l consumó 

de líqu idos mediante una p a jita  que se encuentra en e l in­

te r io r  de la  citada bolsa y  en contacto con e l líqu ido .

Este tipo  de bolsaE se encuentran conformadas me-
^  . * * * * < ?

diante dos láminas unidas cor una soldadura p e r ifé r ic a  y

presentan e l inconveniente de que debido a l a  debilidad* ae
* * *

estas láminas, normalmente durante e l transporte suelen su- 

f r i r  muchos deterioros y  por consiguiente la  pérdidar-áel 

líqu id o . *!*'-

Uno de los  objetos de la  crecente invenci&!f*&on-

en dotar a este tipo  de bolsas de una estrucVpy& más j

r íg id a  a base de constitu irse cada pared de la  bol<5 g,jnedi 

te un par de láminas unidas totalmente en toda su*.ex&ensi 

mediante pegado.

Otra de las  características de la  invención cons: 

te  en dotar a esta bolsa de dos compartimentos separados 

mediante una lín ea  de soldadura que permita e l hecho de qu 

la  misma bolsa pueda contener dos líqu idos d iferen tes.

Además otra  de las caracterís ticas  de .la invencio: 

consiste en la  disposición de la  p a jita  en e l in te r io r  de 

un receptáculo de cada cavidad, estando constituido e l re ­

ceptáculo mediante la  d isposición de una lín ea  de 3oldadür4'<j 

continua que d ivide a cada cavidad en dos receptáculos, un 

de e l lo s  mayor que e l  otro y  siendo e l  menor e l que contie ]
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-1 corto de una do la r  esquinas de la  bolsa, para lo  cual

l lo v - r á  ara lín ea  deb ilitada  de corte.

Para complementar la  descripción que seguidanantey
1.

se va  a re a liz a r  y con objeto óe ayudar a la  mejor comp

ri&n de las  caracterís ticas  del invento, se acompaña cor 1

presente memoria. descrip tiva  una hoja de dibujos donde se

ha representado lo  s igu ien te :

La figu ra  1^ nuestra una v is ta  en planta de lá

so objeto de la  presente invención.

Por último la  figu ra  2% corre so onde a una vistp.
-

en sección de la  figu ra  13 por su lín ea  de corte A-B..
** +

Como puede observarse, a tenor de los  planos, coaei
* * _

taños, la  bolsa objeto ce la  presente invención, se*&3hsti-
* * .  ̂ ..

tuye mediante láminas 1 de material f le x ib le  agrupadas de ¡

dos en dos, y formando cada agrupación cade, una de fáá cô
. * *

rrespondientes paredes 2 y 3 de la  bolsa. Cada par&&-2 y  3 !

se constituye mediante dos láminas 1 unidas en todet**aiA su- )
.***

p e r f ic ie  de contacto mediante pegamento. ***.*"

Las dos paredes 2 y  3 quedan unidas periféricamen­

te por una lín ea  de soldadura 4 y además por otra lín ea  5 

longitudinal y central que divide a la  bolsa en dos cavida-! 

oes iguales.

Cada cavidad ce encuentra además con la  disposición 

de una lín ea  continua 6 de soldadura que define en cada ca-¡ 

vidad dos receptáculos 7 y S de d iferen tes dimensiones co­

municadas por un paso 9*

En cada receptáculo 7 se encuentra, dispuesta l a  

p a jita  10, contando adcmá.s en dos esquinas de la  bolsa, pre¡ 

cisamente en uno de los  extremos de cada receptáculo 7,
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Hecha la  descripción a que se refiere la memoria
í* !
¡j que antecede, es preciso in s is t ir  en que los detalles de

§ realización de la  idea expuesta, pueden variar, es decir,

¡j que pueden su frir  pequeñas alteraciones, basadas siempre

en los principios fundamentales de la  idea, que son en esen
Ü cia los que quedan reflejados en los párrafos de la  descrip, 

Ü ción hecha. En efecto, e l Artículo 48 del Estatuto vigente
is
jj sobre Propiedad Industrial, establece como no patentables,
¡i
g en su apartado tercero, "los cambios de forma, dimensiones,
 ̂ ***A
¡j proporciones y materias de un objeto ya patentado" fijando
! ̂ así e l criterio del legislador en el sentido de que pajien-

s

tada una idea que pueda dar lugar a una realidad práctica
* * *

e industrializable, nadie podrá apoyarse en e lla  pará^'h
* * .

pretexto de haber introducido ligeras modificaciones,'pre­

sentarla como nueva y propia. *
? * *

Este principio, en cuanto a l alcance do la pro&ec-
** * # t

ción del objeto patentado se re fie re , se halla  confirmado
+ * .

por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y eñtpá -  

e lla s , como más terminantes, en las de fechas 16 de octubre 

de 1934, 23 de enero de 1959, 20 de marzo de 1964 y otras.

Establecido el concepto expresado, en cuanto a la  

amplitud que debe darse a la protección solicitada, se re­

dacta a continuación la Nota de Reivindicaciones, de acuer 

do con lo que se establece en el último párrafo del apar­

tado tercero del Articulo 100 de la Ley, sintetizando asi 

las novedades que se desean reivindicar:

NOTA DE REIVINDICACIONES

En resúmen, e l priv ilegio  de explotación exclusi­

va que se so lic ita , recaerá sobre las reivindicaciones s i -
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1 .- BOLSA PERFECCIONADA PARA CONTENER LIQUIDOS, 

que siendo del tipo de las que se constituyen mediante lá -

, minas termo soldadas por sus contornos y de las que presentan
'

en su interior una pajita para su utilización posterior ep 

¡el consumo del líquido, esencialmente se caracteriza por conjs 

gtituirse mediante cuatro láminas de material flexible unidas 

gdos a dos mediante pegado, quedando los dos pares de láminas 

" soldados por sus contornos y por una linea de soldadura cen- 

¡¡tral que proporciona dos cavidades para dos clases de pro-
3 * *
jjductcs líquidos distintos, presentando además en cada d á t í -

{dad otra línea de soldadura incompleta que determina e¿* safada
§ ,

§ cavidad, dos receptáculos desiguales comunicados entre.sí
. . .

por un extremo de la  citada línea incompleta de soldá&&p&,

Asiendo en cada receptáculo menor donde queda ubicada Upa pa-
a* w*¡ijita para el posterior consumo del liquido.

2 .- Se reivindica por último como objeto aplore el

que ha de recaer e l Modelo de Utilidad que se solic3!%í& BOL-* * * *
SA PERFECCIONADA PARA CONTENER LIQUIDOS. . ' " y

Todo conforme queda descrito y reivindicado en la  

presente Memoria descriptiva que consta de siete páginas 

mecanografiadas y dibujos adjuntos.
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